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al Prof. Dr. Paulo Bonavides

Obertura sobre naturaleza y cultura

en nuestro jurista Decano1

Raúl Gustavo Ferreyra2

Señor Vicedecano de la Facultad, Prof. Dr. Alberto Bueres; Sr. Director

de la Facultad de Derecho de la Universidad Federal de Ceará, Prof.

José Cândido Lustosa Bittencourt de Albuquerque; Sr. Presidente de la

Fundación Paulo Bonavides, Prof. Dr. Paulo Aragão; Sr. Profesor Dr.

Ricardo Rabinovich; Sr. Prof. Dr. Alberto Ricardo Dalla Via; profesores;

colegas; alumnos y alumnas; ciudadanas y ciudadanos: constituye un

honor presentar estas palabras laudatorias. La brevedad es un imperativo

porque todos deseamos deleitarnos con la lectio doctoralis “Os Três Uni-

versos de Liberdade na Evolução do Estado”.3

He decidido presentar diez notas, diez afirmaciones condensadas so-

bre la obra y personalidad del Maestro. Deliberadamente prescindiré de

descripciones mayores sobre su trayectoria, porque prefiero unirme al

pensamiento que nutre estas líneas, es decir, tratar de presentar a un

gran hombre en el mundo. La pretensión sincera –como se apunta: se

corre el riesgo de aislar y no pronunciar determinadas y concluyentes

descripciones del itinerario académico– consiste en mostrar a un “inte-

1 Versión escrita de la disertación oral pronunciada el día 1º de octubre de 2013, en
el marco de la entrega del doctorado honoris causa de la Universidad de Buenos
Aires a Paulo Bonavides. El acto se desarrolló en el Salón Rojo de la Facultad de
Derecho.

2 Profesor titular de Derecho Constitucional, Facultad de Derecho, UBA.
3 Por razones de salud, el Maestro Bonavides no pudo leer, en persona, el texto citado.

Felizmente todos los asistentes dispusimos del escrito en la misma ocasión del evento.
Con igual felicidad, recibimos luego la noticia sobre la transitoriedad del malestar
que había impedido la lectura.
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lectual brasileño, nordestino y sudamericano”; su forja, desarrollo, per-

feccionamiento e influencia. En diez minutos trataré de expresar diez

ideas cuya única finalidad es obsequiar al Maestro, en reciprocidad, aun-

que ésta nunca pueda ser completa de mi parte.

1.  Universidad y América del Sud

La Universidad de Buenos Aires, por unanimidad de sus autoridades,

ha dispuesto conceder uno de los más altos honores al eminente jurista

Don Paulo Bonavides; nacido en la ciudad de Patos, en el Estado de

Paraíba, Brasil, hace poco más de noventa años. Su formación, desarrollo,

producción, competencia, rigor e influencia han sido, seguramente, los

principales datos computados por el Consejo Superior de la Universidad

de Buenos Aires para otorgarle el doctorado honoris causa.

Debo señalar en este elogio académico, además, que esta “distinción

académica” también distingue, promueve y califica la fraterna y fecunda

relación bilateral entre la República Federativa del Brasil y la República

Argentina. De modo sustantivo, brasileños y argentinos tenemos en co-

mún el fraterno futuro, el solidario presente en el marco racionalmente

individuado de (y por) nuestras propias individuales comunitarias. Dis-

tinguir a un jurista brasileño no es un mero síntoma de comunidad; se

trata, en verdad, del más perfecto y armonioso diálogo académico en

América del Sud (siempre con “d” en homenaje a Juan Bautista Alberdi

[1852],4 jurista pionero, en plena región sudamericana).

Entre la infinidad de tangos que representan a América del Sud, re-

salta uno con letra de Fernando Solanas y bonita música de Astor Piazzo-

lla, “Vuelvo al Sur (circa 1980)”: “...Llevo el Sur, como un destino del

corazón; soy del Sur, como los aires del bandoneón. Sueño el Sur, inmensa

luna, cielo al revés (...) Quiero al Sur, su buena gente, su dignidad...”

(hay disponible una versión de Caetano Veloso). Don Paulo Bonavides

es nuestro jurista Decano: el más antiguo de toda la comunidad suda-

4 Por todos: Alberdi, Juan Bautista, Bases y puntos de partida para la organización política
de la República Argentina, derivados de la lei que preside al desarrollo de la civilización en
América del Sud y del Tratado Litoral de 4 de enero de 1831, 2ª ed., corregida, aumentada
de muchos parágrafos y de un proyecto de Constitución concebido según las bases
propuestas por el autor, Valparaíso, Imprenta del Mercurio, Santos Tornero y Cía.,
1852; hay una versión disponible en la Biblioteca Nacional de Río de Janeiro.
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mericana, una comunidad de casi 400 millones de personas, que habitan

un territorio maravilloso, problemático, encantado y muchas veces má-

gico de casi 18.000.000 de kilómetros cuadrados. Que hablan, básicamen-

te, dos lenguas. Allí, en dicha comunidad, Don Paulo es el elegido. Porque

apodamos “antiguo” a todo aquel ser que se deriva, que fluye, desde

hace mucho tiempo.

Dejo constancia escrita inevitable, afectuosa y necesaria: conocí a Don

Paulo merced al eminente y distinguido jurista Prof. Dr. Diego Valadés;

fue él, Diego, quien nos puso en contacto, en el mismo final del siglo XX,

en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional

de México.

2.  Naturaleza y cultura

Por amor a la claridad y para gozar de la comprensión inmediata

del auditorio, mencionaré –discretamente– que concibo a la “naturaleza”

como el estado de cosas existente en nuestro mundo, antes que el homo

fuese sapiens; colección de cosas naturales: animales, vegetales, minerales;

materia con su propiedad universal: la energía. Y apodo “cultura”, con

semejante discreción y concreción, a todos los estados de cosas, concretos

y abstractos, inventados, descubiertos, en fin, puestos en el mundo por

el hombre desde que ha sido sapiens.

3.  Naturaleza

Con sus lozanos noventa años, Don Paulo es un prodigio del mun-

do natural. Recientemente se ha afirmado, mejor dicho, se ha insinuado,

se ha conjeturado –porque el hombre siempre conjetura y refuta– que

desde tiempo inmemorial han habitado este mundo –o uno bastante se-

mejante, si acaso no fuese o no se tratase del mismo– mucho menos de

100.000 millones pero mucho más de 50.000 millones de seres humanos.

También se ha dicho que más de la mitad murió al nacer o prontamente

al crecer; Johann Wolfgang von Goethe, en su Fausto (1808), lo anunció

con belleza y sin dramatismo: “...todo cuanto existe en la tierra debiera

perecer...”

Una ínfima cantidad de humanos ha logrado superar, con soberana

lozanía corporal y vigorosa estructura de sus pensamientos, la barrera,
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la frontera, casi el más allá (...) de los noventa años, y aún “se encuentran

aquí”, vivientes en nuestra ferviente materialidad. Don Paulo lo logró.

Su mujer, Doña Yeda, compañera infaltable e infatigable en todo su iti-

nerario, también ha superado los ochenta años. Juntos han construido,

con naturalidad, en pleno nordeste brasileño, una gran familia, con siete

hijos y muchos nietos.

4.  Cultura

Don Paulo se graduó como Bachiller en Ciencias Jurídicas y Sociales

en 1948 en la antigua Faculdade Nacional de Direito da Universidade do

Brasil, hoy Faculdade Nacional de Direito da Universidade Federal do Rio de

Janeiro. Diez años más tarde obtendría su plaza como catedrático (Teoría

general del Estado).

– Escribió más de dos decenas de libros.

– Estudió y fue reconocido como profesor distinguido, emérito, vi-

sitante de universidades brasileñas, europeas y norteamericanas.

– Elaboró centenares de notas, ensayos, artículos. Uno de sus últimos

ensayos, que lleva como atrayente título As bases principiologicas

da responsabilidade do Estado, ha sido publicado en el Anuario Ibe-

roamericano de Justicia Constitucional, editado por el Centro de Es-

tudios políticos y constitucionales, Madrid, 2012, número 16, pp.

61-67.

– Hizo gran cantidad de recensiones bibliográficas de otras obras;

otros también han escrito sobre su propia obra.

– Recibió medallas, premios, todo tipo de distinciones, que pueblan

materialmente sus escritorios y bibliotecas.

– De entre los libros que prologó, el número treinta fue, en 2012,

precisamente, una obra del autor de estas letras: Constituição e di-

reitos fundamentais: um enfoque sobre o mundo do direito, traducción

al portugués de Carolina Machado Cyrillo da Silva y David Leal

da Silva, Porto Alegre, Linus, 2012.

– Pronunció enorme cantidad de dictámenes legales, opiniones jurí-

dico-constitucionales.

– Obtuvo más de cincuenta membresías a instituciones científicas en

Brasil, América y Europa.
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– Recibió el doctorado honoris causa por la Universidad de Lisboa;

por la Universidad de Fortaleza, por la Universidad Federal de

Río de Janeiro (2013; en dicha oportunidad tuve el privilegio de

intervenir, en el elogio “Palabras cariocas”, junto al distinguido y

eminente jurista profesor Dr. Luis Roberto Barroso). A estos ho-

nores hoy se suma la Universidad de Buenos Aires.

– Dio, impartió, dijo, pronunció, en fin, disertó y compuso cientos

de clases, lecciones sobre Derecho Público, filosofía e historia en

Brasil, América y Europa. En pleno enero de 2013, conmovió en

una lección magistral a cientos de juristas de América del Sud;

una “Oración a la paz, desde Buenos Aires” fue el respetuoso co-

mentario que me permití alcanzar al Maestro, luego de su diser-

tación en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la UBA.

5.  Los frutos

Llamo así al resultado de casi setenta años de investigación, estudio

y reflexión. Muy pocos juristas –alcanzan los dedos de las manos para

contarlos– han tenido la generosidad y posibilidad de desplegar su tarea

por siete décadas. Correspondería, pues, apodar “resultados de la obra

bonavideana”, porque por sus frutos se puede conocer al hombre y su

mundo.

Las más importantes categorías del Derecho Público han sido abor-

dadas por Bonavides. El “Estado”, la “democracia”, el “poder”, la “cons-

titución y su propia historia”, la “división del poder”, el “control del

poder”, la variación o “reforma de la constitución”, la “teoría de los

derechos y deberes fundamentales”. Todo ha sido inventariado, todo ha

sido estudiado.

Paulo Bonavides, en todas sus obras, ha trabajado de primera mano

con fuentes francesas, italianas, portuguesas, estadounidenses, argenti-

nas y alemanas. Ha tenido una especial consideración con alemanes y

argentinos; en relación con la lengua alemana, Paulo Bonavides tal vez

sea el constitucionalista sudamericano que con mayor intensidad y pro-

fundidad haya presentado en nuestra región la dogmática alemana y

la dogmática “panalemana”: Georg Jellinek, Rudhof von Ihering, Hans

Kelsen, Herman Heller, Gustav Radbruch, Fiedrich Müller, Konrad
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Hesse, Peter Häberle, entre otros, integran una lista de cerca de treinta

juristas, cuyo análisis crítico y horizonte de proyección traza en su propia

obra. Son pocos los dogmáticos constitucionalistas sudamericanos que

traducen, leen y que interpretan, a su vez, a la dogmática alemana (y

panalemana) en su presentación original. En relación con los constitu-

cionalistas argentinos, Bonavides también refiere e introduce la obra de

Germán J. Bidart Campos y Jorge Vanossi, entre otros. En definitiva: la

dogmática alemana de los siglos XIX y XX, junto con la argentina, son

un mojón ineludible en la propia interpretación y trayectoria del Maestro

elogiado.

La obra bonavideana es equilibrada. Si fuese menester redondear en

pocas oraciones sus “líneas de investigación” a lo largo de su extensa

carrera académica, se podría decir, primero, que con relación a la “libertad

ciudadana” siempre ha intentado erigirla amplia, generosa, abierta, que

pueda ser disfrutada por todos; segundo, que respecto a la autoridad,

ha planteado que ésta sea servicial, efectiva, controlada, contenida y de-

talladamente reglada.

No es adecuado elegir un párrafo, una página, un libro de un autor

prolífico como Don Paulo. Porque ha escrito decenas de miles de párrafos,

miles de páginas y decenas de libros. No obstante, si se insistiese, elegiría

su Curso de Direito constitucional, una maravilla de la exposición académica

por su técnica clara y concisa. Publicado originariamente en 1980, se

acerca sin prisa ni descanso a su 30ª edición actualizada. Una obra colosal

por la calidad de la disertación, la penetración del análisis, la seriedad

en la presentación y discusión de los temas y problemas. Bonavides ha

consultado, en forma directa, cerca de un millar de fuentes para construir

su Curso de Direito constitucional, que integra una trilogía con su Teoría

constitucional da democracia participativa (2001) y Do pais constitucional ao

pais neocolonial (1999).

En la edición del año 2010 del Curso de Direito constitucional, nuestro

homenajeado señala lo siguiente, que leeré textualmente para ilustración

de todos:5

5 Ruego compasión del auditorio cuya lengua nativa es el portugués por mi dicción
oral en dicha lengua.
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Vive o direito constitucional a era normativa dos princípios. Em verda-

de compõem eles a plataforma moral e jurídica do pos- positivismo,

que pôs abaixo em distintas províncias do direito a hegemonia civilista

da matriz romana, e ao invés de ordenações e códigos, fez prevalecer

constituições na regência e organização do Estado e da Sociedade. E

como isso as constituições, que ontem foram apenas direito natural, hoje

são, por inteiro, direito positivo (26ª edição, Malheiros editores, São Pau-

lo, p. 5).

6.  Iusnaturalismo y iuspositivismo

Desde hace siglos, se presenta la magnífica discusión entre positivis-

mo y iusnaturalismo. No tomaré partido aquí por ninguna de las dos

corrientes, aunque se conozca el grado de mis afiliaciones que, en este

caso, carecen de relevancia.

7.  Normativistas

Toscamente presentados, un grupo de ellos, los positivistas, sostienen

que el Derecho es puramente una creación humana. Un producto con-

vencional, que no se debe encontrar necesariamente ligado, presupues-

tado o vinculado a la moral. Es más relevante la existencia del orden

jurídico, antes que su justicia, porque la principal finalidad del Derecho

es la paz.

8.  Iusnaturalistas

También tosca y rudimentariamente, un grupo de ideas iusnatura-

listas sostiene que el Derecho natural fluye del orden de la naturaleza,

no del social generado por el hombre. Y que el Derecho se encuentra

unido a la moral: la justicia  es más importante que la existencia del

propio orden jurídico.

9.  Ideas confrontadas

Son ideas diferentes, quizá sobre objetos diferentes. La discusión de

fondo, y también la de forma, posee constituyentes ontológicos, episte-
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mológicos, lógicos  y gnoseológicos imposibles de presentar aquí. Por

otro lado, no es el fin de esta contribución.

Propicio otra observación para nutrir, condensadamente, el propio

tiempo y espacio de este elogio. El debate entre las dos corrientes, en

algún sentido, nos devuelve a todos al “momento originario”, el mismo

momento en que el hombre comenzó a razonar. ¿Hace 200.000 años? No

se sabe con exactitud. Sin embargo, se me permitirá incluir aquí una

imagen bien potente, una metáfora confesamente romántica. Quizá, hace

miles de años un varón y una mujer, en el momento originario, sentados

frente al mar, en fortaleza, se hicieron una de estas dos preguntas o las

dos al mismo tiempo: ¿Cómo es la naturaleza? ¿Cómo es el varón (la

mujer) que tengo al lado?

La respuesta a cada una de las inquietudes disparará, entre otros

aspectos, si los estudios cosmológicos precedieron a los antropológicos

o viceversa. Es imposible, además, intentar una definición de la disputa

entre iusnaturalistas y iuspositivistas; sin embargo, en algún momento

se debe elegir una consigna y un contenido argumental. La respuesta a

cada una de las inquietudes nos hará más o menos positivistas, o más

o menos naturalistas, porque ortodoxos son solamente aquellos que creen

poco en el cambio y en su dialéctica intrínseca: uno de los fundamentos

de la vida de los humanos.

10.  Unión

La trayectoria de Don Paulo nos permite un entreacto. Y aunque no

resuelve las inquietudes de las corrientes afiliadas, sí genera una sonrisa

abierta y un pensamiento lúcido.

Veamos:

a) Para los iusnaturalistas, Don Paulo es el resultado y desarrollo

magnífico del orden natural, que todo lo regla por intermedio de

Dios, o quien acaso lo haya reemplazado en el acto de la “creación”

o simplemente la propia combinación del propio estado de cosas

naturales.

b) Para los positivistas, Don Paulo es el resultado de un orden creado

maravillosamente por el ser humano.
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Por un momento, al menos en este elogio, ambas corrientes deberán

hacer diez minutos de silencio y escucha; no regir sus discusiones mag-

níficas y excelsas por diez minutos.

Percibir y pensar a la naturaleza.

Pensar y percibir la dignidad de la razón humana.

Porque, sin duda que la empantane, al menos por los diez minutos

de esta narración, naturaleza y razón, orden natural y orden creado por

el hombre se unen y se reúnen una y miles de veces, inseparable e inex-

tricablemente, en la persona de nuestro Maestro.

¡Sursum corda, Don Paulo! Por su tarea como jurista al hilvanar la

teoría de los sistemas del Derecho, su ordenación y, ulteriormente, el

orden de sus prescripciones. Por su tarea como profesor clarividente, al

presentar de modo firme y permanente nuevas “políticas jurídicas” para

mejorar la convivencia de la comunidad. Finalmente, por su humanismo:

tolerante, plural, indeclinable e insobornable.

Muito obrigado por sua atenta e paciente recepção dessas palavras.

Fecha de recepción: 6-11-2013.

Fecha de aceptación: 14-11-2013.
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